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Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. Presenta el apoderado de la parte actora solicitud para que requiera en 

aras de dar cumplimiento al decreto del embargo y retención, sobre los 

salarios y prestaciones percibidas por señor Evert Esneider Rodríguez Cajas, 

en su condición de empleado de la empresa CONSORCIO EXPRESS. 

 

2. Como se puede apreciar en la actuación se evidencia que no se han 

vuelto a reportar consignaciones por la empresa CONSORCIO EXPRESS, por 

lo que se requerirá al pagador de dicha empresa para certifique al 

despacho si el señor EVERT ESNEIDER RODRIGUEZ CAJAS tiene alguna 

vinculación laboral en dicha empresa, y de ser positiva la respuesta, se 

requerirá para que realice los depósitos ordenados como medida cautelar 

en atención a los alimentos debidos al tenor de este proceso, a su vez, se le 

advertirá de las implicaciones que amerita en no acatamiento de 

dispuesto. 

 

3. Visto que a la fecha no se observa una nueva información relativa a la 

conversión solicitada del título de depósito judicial que fuera remitido a la 

secretaría de la Sala de Familia del H. Tribunal Superior de Bogotá DC., y 

ante las varias solicitudes realizadas por la demandante en este asunto, se 

le solicitará información a dicha entidad judicial y a la oficina de depósitos 

judiciales de Bogotá. DC.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – 

Valle del Cauca.  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  REQUERIR al PAGADOR de la empresa CONSORCIO EXPRESS, entidad 

que venía realizando los depósitos judiciales ordenados como 

medida cautelar en este asunto, para que para certifique al 

despacho si el señor EVERT ESNEIDER RODRIGUEZ CAJAS tiene alguna 

vinculación laboral en dicha empresa, ya sea de manera directa o 

por intermediación. 

 

De conformidad con lo anterior, si se certifica que demandado tiene 

alguna vinculación laboral con la empresa, Se REQUIERE para que 

empresa para que DESCUENTE y CONSIGNE en la cuenta oficial de 

este despacho Judicial, el porcentaje del 25% del salario y 

prestaciones mensuales, según la medida cautelar decretada en la 

actuación en atención a los alimentos debidos al tenor de este 

proceso. 
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SEGUNDO: ADVERTIR al pagador, conforme lo expuesto en la parte motiva, que 

la presente medida cautelar goza de prelación de crédito, y que el 

incumplimiento de la orden judicial, lo hace responsable solidario de 

las cantidades no descontadas, conforme a la ley. 

 

TERCERO: SOLICITAR información a la Secretaría Sala de Familia del H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá y a la Oficina de Depósitos 

Judiciales a la cual se trasladó la ubicación de título solicitado para 

conversión, con en fin de que suministren información en referencia 

a lo solicitado por este despacho. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                       LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 065 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: cuatro (04) de mayo de 2023 

 
El Secretario 
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